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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

25758 Anuncio  de  la  Resolución  del  Consejo  de  Administración  de  la
Autoridad Portuaria de Pasaia, de 30 de junio de 2015, por la que se
acuerda declarar desierto el  concurso para el  otorgamiento de una
concesión para la gestión de la nueva lonja de pescado de Pasaia.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Pasaia, en su sesión
de 16 de diciembre de 2014, acordó aprobar el Pliego de Bases del concurso para
el otorgamiento de una concesión para la gestión de la nueva lonja de pescado de
Pasaia y el Pliego de Condiciones para el otorgamiento de la referida concesión.

Convocado el concurso mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del
Estado  número  22,  de  fecha  26  de  enero  de  2015,  no  se  ha  presentado
proposición  alguna  al  mismo.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Pasaia, en la sesión
celebrada el día 30 de junio de 2015, ha acordado declarar desierto el mencionado
concurso.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Pasaia, 24 de julio de 2015.- El Presidente, D. Ricardo Peña Quintela.
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